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ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N.º 723 
HONORABLE CONSEJO NACIONAL 

COLEGIO DE CIRUJANAS Y CIRUJANOS DENTISTAS DE CHILE A.G. 
 

En Santiago de Chile, a 13 de octubre del 2025 siendo las 20 horas, se da inicio a la Sesión Extraordinaria 
número 723, de manera telemática, por medio de videoconferencia en la aplicación Zoom, cuya licencia fue 
adquirida por la orden, bajo la cual, se reunió el Honorable Consejo Nacional del “Colegio de Cirujanas y Cirujanos 
Dentistas de Chile A.G.”. 
 

I. ASISTENCIA Y QUÓRUM.  

 
Se procedió, en primer término, a pasar lista y ratificar la firmar el libro de asistencia por parte de los/las 

consejeros/as nacionales presentes de acuerdo a lo prescrito por el artículo 5º del Reglamento Interno o de Sala.  
 

II. CONSTITUCIÓN DE LA SESIÓN. 

 
Preside la presidenta nacional, Dra. Mariluz Lozano, quien expresó qué, en conformidad con lo establecido 

en el artículo 9º del Reglamento de Sala, dado el número de consejeros/as nacionales presentes que ratificaron 
su firma en la lista de asistencia indicada en el punto anterior, había quórum suficiente para dar por iniciada la 
sesión.  
 

Asisten igualmente los asesores: Sr. Roberto Lagos, asesor jurídico gremial, el Sr. Jorge Rodríguez, asesor 
de comunicaciones, y el Sr. Sanyes Ossio, secretario gremial.  

 
La presidenta nacional, Dra. Mariluz Lozano, dio por iniciada la sesión extraordinaria N.º 723 convocada 

en cumplimiento de todos los procedimientos previos a su celebración, establecidos en el “Reglamento Interno o 
de Sala”, en especial, el indicado en su artículo 4º, esto es que la citación a esta sesión se efectuó por instrucción 
de Secretaría con una antelación de 48 horas mediante correo electrónico. 
 

III. CUENTA DEL SECRETARIO NACIONAL. 

 
El secretario nacional, Dr. Joaquín Cademártori, informa que se presentaron las siguientes excusas de 

asistencia para la presente sesión. 
 

1. Dra. Paloma Rivera, por motivos de viaje. 

2. Dr. Lautaro Catalán, por la premura de la citación. 

Se aprueban las excusas presentadas.  
  

IV. TABLA 

Votación de candidatos a conformar tribunales de ética del Colegio.  

 La presidenta nacional, Dra. Mariluz Lozano, otorga la palabra al abogado, Sr. Roberto Lagos para que 
conduzca el proceso de votación. 

 El abogado toma la palabra y explica al Consejo Nacional, que para la elección de los jueces integrantes 
de los Tribunales corresponde aplicar lo establecido en el artículo 38° del Reglamento de Sala, que dispone la 
realización de una votación secreta entre los consejeros nacionales presentes en la sesión. 
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Con el fin de ordenar este proceso y ejecutarlo de manera eficiente, se propone al Honorable Consejo 
Nacional las siguientes opciones para llevar la votación de jueces: 
 

1. Que cada consejero cuente con un único voto por tribunal, el cual deberá emitir a favor de un solo 
candidato. 

2. Que cada consejero cuente con hasta tres votos por tribunal, el cual deberá emitir a favor de hasta tres 
candidatos. 

 
El abogado indica que independiente de la forma votación acordada por el Consejo Nacional, es preciso 

indicar que resultarán electos como jueces titulares quienes obtengan las tres primeras mayorías de votos, 
mientras que los suplentes corresponderán a los tres candidatos con las votaciones más bajas hasta llegar a los 6 
cargos. En caso de que no existan tres mayorías diferenciadas (por ejemplo, si un candidato concentra la totalidad 
de los votos), se recomienda proclamar electo a dicho candidato y repetir la votación únicamente respecto de los 
restantes postulantes. 
 

Finalmente, el abogado señala que la votación secreta se llevará a cabo mediante la herramienta de 
votación habilitada en la plataforma Zoom, la cual contará previamente con la incorporación de los candidatos 
registrados en el proceso en cada uno de los tribunales.  
 

Expuesto lo anterior, se procede a la realización de las siguientes votaciones: 
 

1.- Votación sobre la modalidad de elección de los jueces. 

1. Cada consejero vota por un único miembro a juez por tribunal, 3 votos  
2. Cada consejero cota por tres candidatos a juez por tribunal, 12 votos 
3. Abstención, 0 votos.  

Por tanto, el Consejo Nacional acuerda, por 12 votos a favor, que en cada tribunal se pueda votar hasta 
por 3 candidatos. Las tres primeras mayorías serán jueces titulares y las tres siguientes, jueces suplentes; se admite 
abstención. En caso de problemas técnicos, y si el consejero renuncia al secreto del voto, podrá emitir su 
preferencia a viva voz.  

2.- Votación sobre la conformación del Tribunal de Ética de la Zona Norte. 

Por la unanimidad del Consejo Nacional, se acuerda postergar la votación del Tribunal de Ética Zona Norte 
debido a que uno de los postulantes figura inactivo por morosidad. Se otorga un plazo de 7 días para que el 
candidato regularice su situación. Si no lo hiciere dentro de ese plazo, se autoriza abrir un nuevo llamado a 
postulaciones en la macrozona norte y citar a sesión extraordinaria para efectuar la elección. 

3.- Votación sobre la conformación del Tribunal de Ética de la Zona Centro. 

• Dra. Cynthia Rossana Cantarutti Martínez, 4 votos 
• Dr. Jaime Rodrigo Segovia Chamorro, 3 votos 
• Dra. Gianitsa Etne de Lourdes Georgudis Pinto, 12 votos 
• Dr. Raúl Fernando Escobar Muñoz, 3 votos 
• Dr. Octavio Miguel Del Real Squella, 1 voto 
• Dr. Danilo Miguel Ocaranza Tapia, 10 votos 
• Dr. Carlos Aguiar del Fierro, 1 voto 
• Dr. Ignacio Andrés Barrón Oyarce, 3 votos 
• Dra. Natalia Nordenflicht Gallardo, 0 votos 
• Abstención, 1 voto 
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Resultan electos como jueces titulares del Tribunal de Ética de la Zona Centro: Dra. Gianitsa Etne de 
Lourdes Georgudis Pinto (12 votos), Dr. Danilo Miguel Ocaranza Tapia (10 votos) y Dra. Cynthia Rossana Cantarutti 
Martínez (4 votos). Resultan electos como jueces suplentes: Dr. Jaime Rodrigo Segovia Chamorro, Dr. Raúl 
Fernando Escobar Muñoz Y Dr. Ignacio Andrés Barrón Oyarce (todos con 3 votos). 

4.- Votación sobre la conformación del Tribunal de Ética de la Zona Sur 

• Dra. Vivian Verónica de Lourdes Turra Pedersen, 12 votos. 
• Dr. Claudio Mauricio Heck Chinchón, 11 votos. 
• Dra. Luisa Isabel Toledo Fuentes, 12 votos. 
• Abstención, 2 votos 

Resultan electos como jueces titulares del Tribunal de Ética de la Zona Sur: Dra. Vivian Verónica de 
Lourdes Turra Pedersen (12 votos); Dr. Claudio Mauricio Heck Chinchón (11 votos); y Dra. Luisa Isabel Toledo 
Fuentes (12 votos).  

5.- Votación sobre la conformación del Tribunal de Ética Nacional 

• Dra. Erna Laureana Castañeda Maragaño, 7 votos. 
• Dr. Carlos Felipe Marchant Pizarro, 12 votos. 
• Dr. Carlos Guillermo Godoy Cruzat,0 votos. 
• Dr. Gaetano Abiuso Bustamante, 7 votos. 
• Dr. Alex Patricio Vargas Díaz, 0 votos. 
• Dr. Benjamín Matías Ravinet Patiño, 5 votos.  
• Abstención, 2 votos.  

Resultan electos como jueces titulares del Tribunal de Ética Nacional: Dr. Carlos Felipe Marchant Pizarro 
(12 votos), Dr. Gaetano Abiuso Bustamante (7 votos) y Dra. Erna Laureana Castañeda Maragaño (7 votos). Resultan 
electos como jueces suplentes: Dr. Benjamín Matías Ravinet Patiño (5 votos), Dr. Alex Patricio Vargas Díaz (0 votos) 
y Dr. Carlos Guillermo Godoy Cruzat (0 votos). 

Finalmente, el Consejo Nacional acuerda que respecto de la eventual gestión de postulaciones de 
candidatos para la Zona Norte, se instruye al Área de Comunicaciones remitir a la consejera nacional, Dra. Pía 
Fuenzalida, dentro de una jornada desde su recepción, todas las postulaciones ingresadas por el enlace habilitado, 
para su seguimiento y coordinación. 

V. INCIDENTES. 

 

  No hubo incidentes.  

  

VI. RESUMEN ACUERDOS. 

1. Sobre la elección del Tribunal de Ética Zona Norte, el Consejo Nacional acuerda por unanimidad postergar 
la votación para la conformación del Tribunal de Ética Zona Norte, debido a que uno de los postulantes 
figura inactivo por morosidad. Se otorga un plazo de 7 días para que regularice su situación; de no hacerlo, 
se abrirá un nuevo llamado a postulaciones y se convocará a una sesión extraordinaria para efectuar la 
elección. 

 



      

 

SECN 

 

                                 COLEGIO DE CIRUJANAS Y CIRUJANOS DENTISTAS DE CHILE A.G. 
   Secretaria Nacional y Área Jurídica Gremial 
 

                              
                                                                                                              
 

Colegio de Cirujanas y Cirujanos Dentistas de Chile A.G. ● Av. Santa María 1990 Providencia, Santiago ● www.colegiodentistas.cl ● sec.general@colegiodentistas.cl 
 

2. Sobre la elección del Tribunal de Ética Zona Centro, resultan electos como jueces titulares: Dra. Gianitsa 
Etne de Lourdes Georgudis Pinto, Dr. Danilo Miguel Ocaranza Tapia y Dra. Cynthia Rossana Cantarutti 
Martínez. Resultan electos como jueces suplentes: Dr. Jaime Rodrigo Segovia Chamorro, Dr. Raúl 
Fernando Escobar Muñoz y Dr. Ignacio Andrés Barrón Oyarce. 

3. Sobre la elección del Tribunal de Ética Zona Sur, resultan electos como jueces titulares: Dra. Vivian 
Verónica de Lourdes Turra Pedersen, Dr. Claudio Mauricio Heck Chinchón y Dra. Luisa Isabel Toledo 
Fuentes. 

4. Sobre la elección del Tribunal de Ética Nacional, resultan electos como jueces titulares: Dr. Carlos Felipe 
Marchant Pizarro, Dr. Gaetano Abiuso Bustamante y Dra. Erna Laureana Castañeda Maragaño. Resultan 
electos como jueces suplentes: Dr. Benjamín Matías Ravinet Patiño, Dr. Alex Patricio Vargas Díaz y Dr. 
Carlos Guillermo Godoy Cruzat. 

No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 21:02 horas, agradeciendo la asistencia de 
los/as consejeros/a nacionales presentes. Suscribe la presente acta, el secretario nacional del Colegio de Cirujanas 
y Cirujanos Dentistas de Chile A.G.   

 
 
 
 
 
 

___________________________ 
Dr. Joaquín Cademártori Campos 

Secretario Nacional 
Colegio de Cirujanas y Cirujanos Dentistas de Chile A.G. 
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ASISTENCIA SESION EXTRAORDINARIA N.º 723 
LUNES 13 DE OCTUBRE DEL 2025 
MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA 

 

N° NOMBRE CARGO FIRMA 

1 DRA. MARILUZ LOZANO GONZÁLEZ 
 

PRESIDENTA 
NACIONAL 

 

2 DRA. ROXANA PAOLA CHACANA 
POBLETE 

PRIMERA 
VICEPRESIDENTA 

 

3 DRA. BLANCA ELIANA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ  

SEGUNDA 
VICEPRESIDENTA 

 

4 DR. JOAQUÍN ALEJANDRO 
CADEMÁRTORI CAMPOS 

SECRETARIO 
NACIONAL 

 

5 DR. MARCO ANTONIO CORNEJO OVALLE 
 

TESORERO NACIONAL  

6 DRA. CARLA GABRIELA FUENTES 
GARCÉS. 

PROSECRETARIA 
NACIONAL 

 

7 DR. ROLANDO SCHULZ VIDAL PROTESORERO 
NACIONAL 

 

8 DRA. PALOMA MELISSA LINDSAY RIVERA 
ORELLANA 

CONSEJERO 
NACIONAL 

 
Excusada 

9 DR. LAUTARO AGUSTÍN CATALÁN RUIZ CONSEJERO 
NACIONAL 

 
Excusada 

10 DR. CLAUDIO ALEJANDRO VENEGAS 
CLAVERO 

CONSEJERO 
NACIONAL 

 

11 DRA. PALOMA MAKARENA BARRIOS 
NEIRA 

CONSEJERA 
NACIONAL 

 

12 DR. GONZALO SEBASTIÁN HERRERA 
OÑATE 

CONSEJERO 
NACIONAL 

 

13 DRA. PÍA CONSTANZA FUENZALIDA DÍAZ CONSEJERO 
NACIONAL 

 

14 DR. LUIS ALBERTO HOLA CHAMY CONSEJERO 
NACIONAL 

 

15 DR. PEDRO SEBASTIÁN TAPIA PRADENAS CONSEJERO 
NACIONAL 

 

16 DR. PATRICIO ANDRÉS STEVENS IBÁÑEZ CONSEJERO 
NACIONAL 

 
Ausente sin justificación 

17 DRA. KARINA IVONNE ALTAMIRANO 
ULLOA 

CONSEJERA 
NACIONAL 

 

18 DR. ALEJANDRO BERENGUELA ROJAS CONSEJERO 
NACIONAL 

 

19 DRA. CAROLINA ELLIET ULLOA MARIN CONSEJERA 
NACIONAL 

 

 
  


